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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA Pl^OYINGIA D E M A D P m 

l O T H R T E I C I A I M P 1 H T A 1 T K 
t*as laye*, óraenrs y anuncios qne haya» da tnaartarae ea lo * 

l a L K l i H M OricTATKi se han de mandar a l late Porltico reapec-
i ra, por ca ra conducta sa pasarán a los editores da los maneto-
•.ai>t periódicas, 

(Real árdea da 5 de A b r i l da 1853.) 
l e publ ica ledos loa d i a l , i xcep to los d o n i n g o i . 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, ent resue lo ¿arecha 
T E L É F O N O S.931 

DJP D I E S A E O C B T O l CU MU A « M I S 

Precie» de auecripekuaa 
Ctntrat oftnaits. — Bu esta capital, l lerado a dotalcllio, 2,60 p w A * < ra»it*a*lesf 

ra d* ella ,3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre1 y 42 por aa afio. 

Particular**—Kn esta capital, llevado a domicilio 12 paa*tas t i Latean», 24 al se 

meatra y 48 al aflo, y iuera de ella, 15 al trimaatra, 30 ai «amostre y 6C al aao, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B b U T D , c a l ! ' de Ps 

ligros, S entio. dcha .—Fnera de eata capital, directamente por medio de ca i t a a '.a Ad» 

¿niniatracion con inclusión del importa dal tiempo da abono ea letra do fácil cobro, 

Añonen » procedentes de (a Excelentí
s ima Diputación provincia], l inea o 
fracción.. 0 50 peaetaa, 

Dependencias oficiales, Mein fd 0 75 — 
Anuncios partioalares, Idem íd 1 W — 

N ú m e r o sue l to a C u a t r o s af lcialee, 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
PRÍS1DIKU DEI C0HSIJ0 DI Í1S1STR0S 

íSu Majestad e l Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad l a 
S a i n a Doña V io tor ia Eugen ia , y 
SIS. A A . R R . el Príncipe de As tur i as 
a infantes, continúan s in novedad en j 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las do 
jsés personas de l a Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

gobierno Civ i l 
Inspección provincial de Sanidad 

C I R C U L A S 

L a s excepcionales circunstancias sa
nitarias por las cuales atraviesan las 
grandes capitales debidas a l a cons
tante presentación de enfermedades 
infecciosas o a la exacerbación de las 
que reinan endémicamente, hacen i m 
prescindible el rápido conocimiento 
de los casos existentes, para atacar 
en su origen los pr imi t i vos focos de 
contagio y evitar, con l a adopción 
de rigurosas medidas de ais lamiento, 
la propagación de l a enfermedad de 
que se trate. 

Actualmente el sistema de denun
cia de los oasos, que han de rea l i zar 
los médicos y los part iculares, es de
ficiente, puesto qué el desconocimien
to que en muchos oasos existe por 
parte de los mismos, del d is t r i to en 
que v ive e l enfermo, del funoionario 
que en el mismo desempeña las fun
ciones de Inspector munic ipa l de Sa
nidad, o del domic i l io de ésto retar
dan e l conocimiento de los casos, ha
ciendo imposible una rápida interven
ción para impedir la propagaoión de 
los mismos y l a adopoión de las me
didas profilácticas necesarias d a a is la
miento y desinfección. 

Para evi tar este pernicioso estado 
de cosas y con objeto de que no pue
da alegarse por los encargados de de
nunciar l a existenoia de los casos de 
enfermedad infecciosa, ignoranoia al
guna cuaudo desconozcan alguno do 
•os extremos antes a ludidos, darán el 

parte directamente a l a Inspección 
prov inc ia l de Sanidad de este Gobier
no c i v i l , on la forma que estime per
tinente y ut i l i zando, s i es preciso, las 
postales sanitarias, que en estos ca
sos se emplean, libres de franqueo, do 
las que se entregarán ejemplares en 
el Gobierno c i v i l a quien quiera que 
sea que las sol icite. 

Pongo en conocimiento de las per
sonas obligadas a dar parto de los ea-
sos infecciosos, sean o no facultat ivos, 
que impondré en cada caso con todo 
r igor el correctivo que proceda s i se 
falta a lo preceptuado. 

Madr i d , abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba . 
(Núm. 923.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
B U E N A V I S T A 

Cabrc i a González (Leopoldo), natu
ra l de Sev i l la , de espado soltero, pro
fesión carnicero, de diez y nueve 
años, hijo de Josó y de María, y co
mo comprendido en el oaso primero 
del artículo 835 de la ley de Enju ic ia 
miento or imina l , domici l iado última
mente en la calle del Oso, núm. 9, p i 
so 3.* derecha, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distr i to de Buenavista, Seoretaría de 
D . An ton io A g u i l a r , con el fin de no
tificarle cierta resolución y ser redu
cido a prisión. 

Madr i d , 5 de abr i l de 1920. 
F . G i l . 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r . 

( B . - 7 3 0 ) 

C E N T R O 

García González (Lu isa Genara), 
hi ja de Vicente y Rosa, natural de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
sus labores, de treinta y un afios, do
mic i l i ada últimamente en la Travesía 
de San Nicolás, núm. 2, Vallecas, pro
cesada por estafa, con el número 321 
917, comparecerá, en término de diez 

días, ante el Juzgado de instruoción 
del d istr i to del Centro, Secretaría de 
D . Rafae l López de Pando. 

Madr i d , 1* de abr i l de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando . 

( B . - 736) 

Moreno Rodríguez (An ton io\ pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de iustruceión del distr i to del Centro, 
Secretnría de D . Rafael López da 
Pando. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
Josó María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Josó Hur tudo . 
(B.—735) 

Díaz Cors i (José), hijo de Josó y de 
Concepción, natura l de Madr id , de es
tado soltero, profesión hojalatero, de 
veint ic inco años, procesado por hurto 
con el núm. 753 920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a 
do de instrucoión del distr i to del 
Centro, Secretaría de D . Rafael López 
de Pando . 

M a d r i d , 31 do marzo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
(B.—738) 

López Bermejo (Benito), hijo de pa
dre desconocido y de Loreto, natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión jornalero, de veiutiocho años, 
procesado por hurto con e l número 
763-916, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de l distr i to del Centro , Secreta
ría del L icenc iado D . Rafael López de 
P a n d o . 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
José María de l a Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

i José Hurtado . 
( B . - 7 3 9 . ) 

Román R u i z (Manuel), natura l do 
Bot i ja (Cáceres), hijo de J u a n y da 
Catal ina, de estado soltero, profesión 
hojalatero, de tre inta años, y euyo ac
tual domic i l io se ignora, procesado 
por atentado, compareceeá, en térmi
no do diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Rafael López de P a n d o . 

Madr id , 31 de marzo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretar ia , 
P . S. 

Josó Hur tado . 
(B.—741.) 

Casarramos (Carlos), domic i l iado 
últimamente en l a calle de l a Monte
ra, núm. 14, piso tercero, porocesado 
por hurto en causa núm. 252 920, com-

j parecerá, en término de diez días, an
te o l Juzgado de instrucción del d i s 
tr i to del Centro , Secretaría del don 
Rafael L . de Pando . 

M a d r i d , 3 de abr i l de 1920. 
Josó M a n a de la Torre. 

E l Secretario, 
L c d . Rafael L . de P a n d o . 

(B.—737) 

Valcárcel López (Francisca), na tu 
ral de M a d r i d , hija de Gregorio y de 
J u a n a , de estado v iuda, profesión sus 
labores, de treinta y ocho años, domi
c i l i ada últimamente en la cal le de 
Andrés Borrego, núm 6, segundo de
recha, procesada por estafa, compare
cerá, en término de diez días, ante o l 
Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Centro, Secretaría de D . Rafae l 
López de Pando . 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S . 

José Hur tado . 
(B.—740) 

E n v i r tud de pío videncia dictada en 
el día de hoy por el S r Juez de p r i 
mera instanoia del distr i to del Centro, 
de esta Corte, en inoidente dimanante 
de autos de mayor cuantía a instanoia 
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de l a Compañía «Uniae F a b r i l de L i s 
boa», oontra D Ado l fo B r a m t o t y Fe-
r y r a , sobre pago de pesetas y deposite 
de mercaderías, se saca a l a venta en 
pública snbasta por segunda vez y con 
l a rebaja del veintioinoo por ciento de 
aa tasación per haberse deolarado en j 
quiebra l a celebrada en diez de mayo ' 
del afio último y no haber postor en l a 
así mismo oelebrada el nueve de ju l io 
de l mismo afio, que se celebrará ésta 
doble y simultáneamente en este J u z 
gado y en el de igual clase de Reus , 
el día tre inta y uno de mayo próximo, 
* las once, ciento quinoe barrioas de 
sulfato de cobre, tasado en la suma de 
veint icuatro m i l seiscientas ve in t i 
siete pesetas, cuyas barricas se ha l l an 
depositadas en los Almacenes de l a 
Sociedad «Juan Vilela», sitos en el 
C a m i n o de Va l s de l a C iudad do Reus; 
Y se advierte a los l icitadores que, 
para tomar parte en l a subasta, habrán 
de oousignar previamente sobre l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dioha suma, de lucida el veint ic inco 
por oiento expresado; y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a referida can
t i d a d . 

M a d r i d veintidós de abr i l de m i l 
novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l S r . Juez de pr imera instanoia, 

José María de l a Torre. 
E l Secretario, 
R icardo Gómez. 

( A . - 3 0 3 ) 

C H A M B E R I 
Te jada (Abundio) , repart idor de l a 

casa de lavado y planchado, Fspron-
ceda, 4, comparecerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de instruc
oión del distr ito de Chamberí, Secre
taría del Sr . Pérez Reina, para pres
t a r declaración en causa por retención, 
i n s t r u i d a por dicho Juzgado con e l 
número 140 1920. 

M a d r i d , 5 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . 
Migue l A t i en za . 

(B.—731.) 

C O N G R E S O 
Río L lamazares (Ave l ino del), na 

tnra l de Bofiar (León), hi jo de Hipó
l i t o y Modesta, soltero, jornalero, de 
•eintisóis afios, que vivió últimamente 
en l a oalle del Amparo , núm 20, piso 
tercero, de estatura regular, pelo cas
ta l io , ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y vestía con traje color café 
deteriorado, prooesado en causa por 
estafa núm. 145 del corriente afio, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r . Juez instructor del distr i to 
del Congreso, Secretaría del qus sus
cribe, a fio de notificarle a l auto decre
tando su prisión e ingrese e n l * Cárcel; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
V . ' B . ' 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

R (que Nove l l a . 
(Núm. 809.) ( B . - 7 1 5 . ) 

Bal lesteros Notar io (Angel), jorna
l e ra , casado, de tre inta y siete afios, 
natural de Saeedón (Guadalajara), h i 
jo de J u a n y Manuela , domioi l iado 
últimamente ealle de Cabani l las , nú
mero 2, bajo, prooesado en eansa por 
atentado número 354 de 1919, com
parecerá, en término de diez días, an
te el S r . Juez instruotor del d is tr i to 
del Congreso, Secretaría dal que sus
cribe, a prestar indagatoria, notificar
le el auto decietando su prisión e i n 
gresar en la Cárcel; bajo apercibi
miento que, de no veri f icarlo, será de-

•• ol arado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar*en derecho. 

M a d r i d , 6 de abr i l de 1920. 
V.° B.° 

E l Jue z de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 810). ( B . - 7 1 6 ) . 

H O S P I T A L 
Ramón Santos García, de estado 

soltero, profesión cerrajero, de ve in t i 
cinco afios, como comprendido en el 
número primero del art 835 de l a ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l , domici
l iado últimamente en l a calle de Tole
do, 145, portería, procesado por da 
fios, sumario 36-920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Hosp i 
t a l , de esta Corte, a l objeto de noti f i
carle e l auto de procesamiento contra 
él dictado en dicha causa; bajo aperci
bimiento que, que no veri f icarlo, será 

I declarado rebelde y le parará el per-
1 ju ic io que en derecho haya lugar . 

M a d r i d , 3 de abr i l de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Seeretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 813) ( B . - 7 1 9 ) 

H O S P I T A L 
A l v a r e z Marbán (Ciriaoa), de diez 

y ocho años, soltera, s irv ienta, domi
c i l iada últimamente en l a oalle de 
Buenav i s ta , núm. 43, piso cuarto, 
ecmpareeerá, en término de cinco 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Hosp i ta l , Secretaría 
de l S r . R i ve ro , para prestar declara
ción en causa por hurto a Celestina 
Martínez, instru ida por dicho J u z 
gado oon el núm. 138 920. 

M a d r i d , 7 de abr i l de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Seoretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(Núm. 829). ( B . - 7 2 7 ) 

I N C L U S A 

E n los autos de mayor euantía qne 
signe D . Joaquín M i ñaña y Fúster, 
contra la Sociedad «Defensa Mercan
t i l Patronal» y l a E x c m a . Sra. Duque
sa de Noblejas, sobre tercería de me
jor derecho, se ha diotado l a senten 

' c ia cuyo encabezamiento y parte dis
pos i t i va es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de Madr i d , a 

catorce de abr i l de m i l novecientos 
v e i n t e . — E l S r . D . Santiago de l a E s 

calera y A m b l a r d , Juez de pr imera 
instanc ia del d is t r i to de la Inc lusa de 
l a misma; habiendo v is to los presen-
tea autos de demanda e i v i l ord inar ia 
de juioio declarat ivo de mayor euantía 
promovidos por D . Joaquín Mi f iana y 
Fúster, mayor de edad, casado, del 
eomeroio, y de esta vec indad, defen
dido por el Le t rado D . J u l i o Aragón 
y representado por el Procurador don 
Jesús Pas tor y Jiménez, oontra l a So-
ciedad «Defensa Mercant i l Patronal», 
a quien defiende e l Abogado D . J u a n 
Sal vate l la y representa el Proourador 
D . Ra imundo de Da lmau ; y dofia M a 
ría del Carmen Chávez y Va ld i v i e l so , 
Duquesa de Noblejas, declarada en 
rebeldía por su incomparecencia, so
bre tercería de mejor dereoho. 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro que el 

orédito de t re inta y oinco m i l pesetas 
que tiene el demandante D . Joaquín 
Mi f iana y Fúster, contra dofia María 
del Carmen Chaves y Va ld i v i e l so , 
Duquesa de Noblejas, es preferente 
y de mejor derecho a l de cuatro m i l 
pesetas de l a Sociedad «Defensa Mer
cant i l Patronal» contra l a misma deu
dora, y respecto a los bienes muebles 
que fueron también embargados en e l 
ju ic io ejecutivo promovido por d icha 
Sociedad para haoer efectivo sn cré
dito . 

Así por esta m i sentenoia, s in hacer 
especial condonación de costas, l a oual 
será notif icada a l a demandada rebel
de por medio de edictos y en l a forma 
que l a L e y previene, a no ser que por 
l a parte aetora se sol icite l a noti f ioa-
oién personal, def init ivamente juz
gando lo prenuncio , mando y firmo.-
Santiago de l a Esca lera . 

Publicaci4n: 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por el S r . Juez que l a sus
cribe, hallándose celebrando audien
c ia pública ord inar ia , hoy catorce de 
abr i l de m i l novecientos veinte, de 
que yo , e l Secretar io, doy f e .—Ante 
mí, Joaquín A rgo t e . 

Y oon el fin de que s i rva de no t i f i -
eaoión en forma a dofia María del Car
men Chaves y Va ld i v i e l s o , cuyo 'ao-
tua l paradero y domioi l io se ignora, 
expido l a presente para su inseroión 
en el B O L E T Í H O F I C I A L de esta p rov in 
oia, en M a d r i d , a veintidós de abr i l de 
m i l novecientos ve inte . 

E l Secretario, 
Joaquín A rgo t e . 

(A .—302. ; 

P A L A C I O 

D u r a n Garoía (Anton io ) , domic i l ia 
do últimamente en L a Caro l ina (Jaén), 
comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to de Pa lac io , de esta Corte, pa
ra declarar en causa por hurto, ins-
instruída por dicho Juzgado , Secreta
ría de D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 
D r . Infante. 

( B . - 7 4 3 . ) 

Díaz Peres (Al fonso) , de estado ca
sado, profesión pocero, de t re inta y 
dos afios de edad, hijo de Frano isco y 
An ioe ta , domioi l iado últimamente en 
l a ealle de Gar iba ld i , 50, Tetuán de las 
V ic to r ias , procesado por infracción de 
l a l ey de Caía, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrueoión del d istr i to de Pa lac io , 
Seoretaría del S r . Infante, para ser 
reducido a prisión. 

M a d r i d , 3 de marzo de 1920. 
José Va l v e rde 

E l Secretario, 
P . D . del D r . Infante. 

A le jandro Moraleda. 
(B —733) 

López García (Antonio ) , de estado 
soltero, profesión cerrajero, de ve in 
tiocho años de edad, hijo de José y 
Mar iana , domic i l i ada últimamente en 
l a oalle de Redas , núm. H , pat io , 
prooesado por estafa, comparecerá, e n 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de Pa lac io , 
de esta Corte, Secretaría de D . J u a n 
Infante, para consti tuirse en prisión. 

M a d r i d , 6 de ab r i l de 1920. 
José Va l ve rde . 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( B . - 738) 

L A T I N A 

A lonso Velasoo (Fél ix) , de estado 
soltero, profesión meoánioo, de v e in 
tisiete años, domioi l iado últimamente 
en Zaragoza, cal le Carta A l va r e z , 6, 
procesado por hurto, sumario 736-919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a L a t i n a , Secretaría de l 
Sr . R i v es , eon el fin de responder a 
los cargos qne le resul tan en este su-

¡ mario y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 3 de a b r i l de 1920. 
V . - B . * . 

F i r m a d o 
E l Secretario, 

Franc isco de P . R i v e s 
(Núm. 811) (B.—717) 

C ruz Y a m a s (Antonio ) , natura l de 
Nombre i ro (Lnge) , de estado soltero, 
de cuarenta y seis años, hijo de José 
y de Cayetana, domioi l iado últin a-
mente en la cal le de l a Argansue la , 
13, procesado por lesiones, sumario 
510 917, comparecerá, en término de 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to de l a La t i na , Se
cretaría del Sr . R i v e s , para Ber redu
cido a prisión. 

M a d r i d , 5 de a b r i l de 1920. . 
V , * B . # 

F i r m a d o 
E l Seoretario, 

Franc isco de P . Rives. 
(Núm. 812) (B.—718) 

Pernas Fernández (Tomás), natural 
de V a l l a d o l i d , de estado soltero, pro 
fesión marmol is ta , de diez y nueve 
años, hijo de José y de Micae la , do
mic i l iado últimamente en la carretera 
de Carabanchel , número 24, seg i r^o , 

• procesado por estafa, sumai io 27-916, 
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com parecerá, en término de diez días, 
ante ol Juzgado de instrucoión dol 
distrito de la Latina, Seoretaría del 
Sr. Rive?, oon el fin de ser reduoido a 
prisión. 

Madrid, 6 de abril de 1920. 
V . ° B . -

Firmado. 
E l Secretario, 

Fraoisoo de P. Rives. 
(Núm. 828.) ( B . - 7 2 6 . ) 

CHINCHON 

Qarcía López (Juan), hijo de Fran-
oisooy de Encarnación, natural de Mu
ía, de estado soltero, profesión jornale
ro, de veintiocho afios de edad .domici
liado últimamente en Aranjuez, pro
cesado por el delito de lesiones, com
parecerá, en término de diez días, an
te ol Juzgado de instrucoión de Chin
chón. 

Chinchón, 8 de abril de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

Benito Torres. 
E l Secretario, 

Juan Escanellas. 
(Núm. 841.) (B.—728.) 

D . Benito Torres y Torres, Juez de 
instrucoión de Chinchón y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumerio que ins

truyo por muerte de un hombre desco
nocido, de unos cuarenta y cinco a oin
cuenta afios de edad, el cual vestía 
chaqueta y ohaleco de pana bastante 
clara, pantalón de ídem algo verdoso, 
gorra a rayas claras, faja negra, sin 
calzoncillos, camisa blanoa a rayas, 
calzando solo alpargates cerradas, ro
tas, llevando atado a la cintura un 
tapabooas de lana color oscuro; cuyas 
prendas están deterioradas y con giro
nes, hallado cadáver sobre las siete da 
la manara del día 30 de los corrientes 
on la oarretera que de esta Ciudad 
conduce a Colmenar de Oreja, kilóme
tro veitisiete, más trescientos metros 
de este término municipal, sitio llama
do Sendero de los Cañariegos, se oita 
a los parientes de dicho hombre y a 
cuantas personas puedan aportar al
gún dato o noticia para esclarecimien
to del hecho, y sus circunstancias a 
identificación del mismo, para que, 
dentro del término de ocho días, com
parezcan ante este Juzgado eon objeto 
de recibirles declaración y ofrecer el 
procedimiento a quien corresponda. 

Dado en Chinchón, a 31 de marzo 
de 19:0. 

Benito Torres. 
E l Seoretario, 

Juan Escanellas. 

(Núm. 796.) (B.—708.) 

C O L M E N A R V IEJO 
Hernández (Paulino), cuyas cir

cunstancias personales se ignoran, do
mioiliado últimamente en Tetuán de 
las Viotorias, procesado por alza
miento de bienes, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 5 de abril de 1920. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 827.) (B.-724.) 

G E T A F E 

E n virtud de providencia dictada 
hoy por el Sr. Juez municipal de esta 
vil la, en expediente de juicio verbal 
de faltatípor lesiones a EamónFernán-
dez González y otro, se cita a dioho 
Ramón, de veinticinco afios do edad, 
soltero, tratante, y a Enriqueta Rojas 
Monteya, de diez y ooho afios, solte
ra, que hace vida marital con el an
terior, y han tenido sn domioilio en 
esta villa, ignorándose su paradero 
aotual, para que ei día 30 de los co
rrientes, a las ouatro de la tardo, com
parezcan en este Juzgado, situado en 
el piso principal de la Casa Ayunta
miento, a fin de que concurran el pri
mero como ofendido y la segunda co
mo inculpada, a la celebración del 
juicio de referencia, con los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tentan valerse; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio consiguiente. 
£ Y para que sea publicada en el B O 
LETÍN OFIC IAL de esta provincia, expi
do la presento en Getafe, a 5 de abril 
de 1920. 

E l Secretario, 
Faustino Martín 

(Núm. 799) (P.--711) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

E l Sr. Tuez de instrucción del par 
tido de San Martín de Valdeiglesias, 
eu providencia de esta feoha ha acor
dado, en el sumario número 49 de 
1919, por lesiones, que se cite al lesio
nado Felipe Jiménez Panadero, veci
no de Navas del Rey, para que, den
tro del término de diez días, a eontar 
desde la publicación de la presente, 
comparezca en dieho Juzgado para 
ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento, si no lo hace, de 
pararle el perjuioio a que hubiera la
gar en derecho. 

T para citación del Felipe Jiménez 
Panadero, firmo la presente, que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en San Martín de Valdo-
iglesias, a 25 de marzo de 1920. 

E l Secretario, 
Julio Rodríguez. 

(Núm. 766.) ( B . - 690 . ) 

Juzgados Mi l i t a r e s 

MADRID 

Alonso Asenjo (Santiago), hijo de 
Máximo y de Gumersiada, natural de 
Turrubuela (Segovia), de estado sol
tero, profesión jornalero, de veintitrés 
afios, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, boea regular, 
barba poca, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, estatura T550 mi
límetros, seflas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por falta do incorporación a 
filas, oomparecerá, en término de trein
ta días,acontar desde la publicación de 
esta requisitoria en el B O L K T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid y en la Ga
ceta de Afadrid, ante el Comandante 
Juez instructor del regimiento de in
fantería Saboya, núm. 6, D. Antonio 
Lozano Dema; bajo apercibimiento 

que, de no efectuarlo, será deolarado 
rebelde. . . 

Madrid, 9 de abril de 1920. 
El Comandante Juez instructor, 

Antonio Lozano. 
(Núm. 844.) B.-725).) 

G E T A F E 
Díaz (Ramón), de cuarenta y oinoo 

afios de edad aproximadamente, de 
regular estatura, barba regular y des-
ouidada, pelo canoso, viste pantalón 
azul, chaleco de bayona oscuro, gorra 
elara y alpargatas, domiciliado últi
mamente en el barrio del Terol en 
Carabanchel Bajo, provincia de Ma
drid, procesado por sustracción de va
rias herramientas de la propiedad del 
albafiil vecina de Carabanchel Alto 
Lorenzo Eaeza Martínez, comparece
rá, en término de treinta días, ante el 
Capitán Juez instructor del primer 
Regimiento de Artillería ligera, don 
Manuel Moya Alzaá, residente eo Ge
tafe, bajo apercibimiento que, de na 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Getafe, 13 de abril de 1920. 
E l Capitán Juez instruotor, 

Manuel Moya. 
(Núm. 861.) 

BURGOS 

Hernando Martín (Maroos), hijo de 
Blas y ds Teresa, natural de Montejo 
(Segovia), de ofioio albañil, do vein
tiún años de edad, y onyas señas per
sonales son: estatura 1'610 metros, 
pelo y cejas negros, ojos negros, na
riz regular, boca regular, barba po
blada, color bueno, frente espaciosa, 
domioiliado últimamente en Chamar
tin do la Rosa (Madrid), y sujeto a 
expediento por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de Ma
drid, numero 2, para eu destino a 
ouerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Burgos, ante 
el Sr. Juez instructor D. Augusto Es
colar Alcubilla, Comaudante de in
fantería, con destino en el regimiento 
de la Lealtad, de guarnieión en Bur
gos, bajo apercibimiento de sor decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

Burgos, 8 de abril de 1920. 
E l Juez instructor, 
Augusto Eseolar. 

(Núm. 878) 

Aja Cortés (Santiago), hijo de San
tiago y de María, natural de Caracas, 
de estado soltero, profesión contador, 
de veintidós afios de edad, y cuyas 
seflas personales son: estatura T644 
metros, domiciliado últimamente en 
Madrid, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de recluta de Madrid, para su desti
no a Cuerpo, compareoerá, dentro del 
término de treinta días, en Burgos, 
ante el Juez instructor D. Carlos 
Blanco Sanz, Capitán do artillería, 
con destino en el 11. - Regimiento L i 
gero de guarnición en Burgos, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

Burgos, 15 de abril de 19-0. 
E l Juez, instructor, 

Carlos Blanco. 
(Núm. 876) 

E L PARDO 
Antonio Barderas (Estanislao), hi

jo do Pedro y de Lueía. natural de 
Madrid, Ayuntamiento del mismo, 
provincia cel mismo, estado soltero, 
profesión vidriero, dediezynueve años 
de edad, estatura baja, color moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca regular, barba na
ciente; domiciliado últimamente en 
Madrid, provincia del mismo, proce
sado por la falta grave de segunda 
deseroión, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor del regimiento de Telégra
fos, D. Pedro Sanz Parra, residente 
en el Real Sitio de E l Pardo, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. i 

E l Pardo, 30 de marzo de 1920. 
E l Capitán Juez instructor, 

Pedro Sanz. 
(Núm. 808.) (B.-714.) 

C A R T A G E N A 

Quirós (Faustino), hijo de descono
cido y de María Quirós, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
marinero, de veintidós afios de edad, 
domiciliado últimamente en este A r 
senal, procesado por el delito de de
serción, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante D . Ignacio San
guino Hernández, Capitán infantería 
de Marina, Juez instructor del Arse
nal de esta Ciudad. 

Dado en Cartagena, a 5 de abril de 
1920. 

V . - B * 
E l Juez instructor, 

Sanguino. 
E l Secretario, 

Tomás Estévez. 
(Núm. 826) (B.-722) 

Quirós (Faustino), hijo do descono
cido y de María Quirós, domioiliado 
últimamente en este Arsenal, compa
recerá, en el término de treinta días, 
ante D. Ignacio Sanguino Hernández, 
Capitán de infantería de Marina, Juez 
instructor del Arsenal de este Apos
tadero, para responder a los cargos 
que le resulten, en la causa por el de
lito de maltrato de obra a una mujer 
y desacato a agentes de la Autoridad, 
instruida contra el referido individuo. 

Dado en Cartagena, a 9 de abril de 
192D. 

V.° B.° 
E l Juez instructor, 

Sanguino. 
E l Secretario, 

Tomás Estévez. 
(B.-723) 

M E L I L L A 

Domínguez Caamaflo (Mariano), hi
jo de Ciriaco y de Eulogia, natural de 
Madrid, avecindado en ídem, distrito 
militar de la primera región, nació en 
primero de noviembre de 1891, de 
oficio albafiil, su estatura 1*680, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire maroial, sefias particu
lares ninguna; soldado de la eompa-



fiía m i x t a de Sanidad m i l i t a r , proce
sado por el delito de deserción, eem-
parecerá, en el término de tre inta 
días, desde l a publicación de l a pre
sente requisitor ia, ante el Comandan
te de infantería. Juez permanente de 
esta Comandancia general , D . Manuel 
A r i z a Mora les , domioi l iado on esta 
plaza, ealle de A r t u r o Reyes, núm. 5; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será declarado rebelde. 

P o r tanto, ruego a las autoridades, 
tanto eivi los como mi l i tares , l a busca 
y captura "del referido ind i v iduo , y 
caso de ser habido será oonducido a 
esta p laza a m i disposición. 

Me l i l l a , 10 de marzo de 1920. 
E l Comandante J u e z , 

Manue l A r i z a . 
(Núm. 639) (B .—622 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebradas y declaradas desiertas 
por taita de l icitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar e l 
derribe y aprovechamiento de los ma
teriales de l a casa núm. 89 de l a ealle 
de Toledo, el E x c m o . S r . A lea lde , por 
su deereto de 21 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i 
citación bajo las mismas cendicienes 
a que hace referencia el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia del día 31 de mar
zo último. 

Lo s correspondientes pliegos se ha
l l a n do manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados quo medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará d i 
cha nuevas ubasta el día 14 de mayo, a 
las doce, on l a sala de remates de la 
pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo l a 
presidenoia del Exorno. S r . A l ca ide o 
de quien a l efeeto delegue. 

L o que se anuncia a l públieo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 24 do abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 

F . Ruauo . 
( E . - 2 B 6 . ) 

S U B A S T A 

Conforme a l a R e a l orden del M i 
nister io de l a Gobernación de nueve 
de ab r i l de m i l novecientos veinte, se 
anunc ia la contratación en pública su
basta de l a ejecución del proyecto de 
Urbanización del paseo de Ronda , de 
esta Corte, desde el punto en que 
el eje de l a calle de Gaztambide 
oorta a dieho paseo, hasta las tapias 
de l a Moncioa, por medio de un Par
que Urbanizado , con arreglo a l pro
yecto, presupuesto y pl iego de condi
ciones, que se ha l lan de manifiesto en 
el Negociado de Obras de este exea-
lentísimo Ayuntamien to . 

Las propuestas se admitirán hasta 
las dos de la tarde del día doce de ju 
lio de m i l novecientos veinte, en el 
Reg i s t ro general de l a Secretaría del 
Ayun tamien to , efectuándose l a aper
tura de los pliegos el día trece de ju
lio de m i l novecientos veinte, en esta 
pr imera Casa Cons is tor ia l . 

M a d r i d , veintitrés de abr i l de m i l 
novaaientos veinte. 

F . R u a n o . 

Modelo de proposición 
Don qne v ive enterado de las 

< oondioiones de l a subasta en pública 
licitación para la ejecución del pro
yecto de Urbanización del Paseo de 
Ronda de esta Corte, desde el punto 

I an que el eje de l a oalle de Gaz t am-
! bidé cor ta a dicho Paseo, hasta las 

tapias de l a Monc ioa , por medio de 
un parque Urbanizado , anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

; O F I O I A L de l a prov inc ia , en los días 
j y de conforme en un todo con las 
I mismas, se compromete a tomar a su 
I cargo d icha obra oou estr icta sujeoión 
¡ a el las. ( Aqu i la proposición en esta 
i forma. P o r el precio t ipo o con el 
; aumento de ... pesetas, sobre el preoio 
S t ipo en beneficio del E c x m o . A y u n t a -
• miento de Madr id ) . 

M a d r i d , ... de ... de 1920. 
( F i r m a del pro ponente). 

( D . - 5 0 ) 

G E T A F E 

Extraoto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipa l de esta v i i l a eu el mes de 
mayo último, formada para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
tab l i l l a de anuncios, en cumpl im ien
to de lo ordenado en l a l ey M u n i c i 
pal y Reglamento del Cuerpo de Se
cretarios. 

Día ti 
Fué aprobada el acta de l a anter ior . 
Sesiones. —Se aprobó igualmente el 

* extracto de las sesiones celebradas 
' por el Ayuntamiento en e l mes de 

abr i l , a los efectos de su publicación. 
Policía urbana —Se pasó a informe 

de la Comisión una instanoia de don 
Regino Monry sol icitando l a re
edificación de una parod y terreno so
brante de vía pública. 

Festejos en Penteoostós. — Se aeor-
¡ daron los festejos siguientes: fuegos 
; artificiales en las nech.es de los días 
] 7 y 8 de junio próximo; que una ban-
| da de música actúe en los días en que 
! ha de celebrarse l a función, y que se 
| dé uua corr ida de toros en l a tarde 

del día 10 de dieho mes, compuesta 
\ de dos toros de muerte y ouatro o seis 
' de capea, facultando a l a presidencia 

y Comisión para l a organización de 
los festejos acordados. 

Día 11 
. Leída el acta anterior, fué aprobada. 

J u n t a munic ipa l .—Prev ias las for
malidades legales se procedió a l sorteo 
de los Vocales asociados a l A y u n t a 
miento, resultando elegidos los seño
res siguientes: 

P o r la primera Sección.—D. Manuel 
Agu i r r e V i z cana , D . J u a n Bena^ento 
de Franc isco , D . Gu i l l e rmo González 
y González, D . J u a n Herreros Ver-
gara, D . Anse lmo Ocaña Pingarrón, 
D. Félix Pedraza Cifuentes y D . M a 
nuel Suárez Sánohez. P o r l a segunda 
Sección.—D. E m i l i o Sau José. P o r 
la tercera Seoción.—D. Cipr iano Pa 
redes Benavente, D . Pedro García Ro
dríguez y D. G i l García Verdugo . Y 

por l a cuarta Seooión.-D. Jesús U r i a s 
Díaz, acordando notif icar l a designa
ción a los interesados. 

Beneficencia.—Se concedió a l a n i 
ña Josefa Coto, huérfana do padre y 
madre, 30 l i tros de leche para su lac 
tancia. 

Consumos y a rb i t r i o s .—La Corpo
ración quedó enterada del estado de 
recaudación por consumo y degüello 
de reses, ea el mes de a b r i l . 

Polioía urbana.—De conformidad 
con el informe de l a Comisión dal r a 
mo, se acordó nombrar perito tasador 
al albañil D . Vicente Benavente, para 
que practique l a medición y tasaoión 
de la parcela de terreno sobrante de 
vía pública que desea adqu i r i r í ) . Re
gino Monry . 

Instalación eléotrioa. —Se facultó a 
la presidencia para que ordene la re
paración de la instalación eléctrioa 
del corredor del Ayun tamien to . 

Instrucción públioa.—Se acordaron 
las obras neoesarias en el local escuela 
de párvulos a los efectos de su am
pliación. 

Policía urbana. —Se acordó l a l i m 
pieza de calles para la próxima fun
ción de Pentecostés. 

Festejos en Peteoostós.—Se dispono 
celebrar subasta pública el día diez y 
ocho del actual, a las doce de su ma
ñana, para el cerramiento de p laza y 
construcción de tendidos y tori les para 
la celebración de una corr ida de toros 
el día diez de junio próximo, pasando 
después a formar el pliego de condi
ciones; y autorizándose a l a presi
dencia y Comisión para la contrata
ción de la corrida, así eomo de todo lo 
necesario para l l evar la a efeoto, s in 

i perjuicio de lo que aeuerde la Superio 
r idad. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos 
con cargo a los capítulos y artículos 
correspondientes del presupuesto y al 
de imprevistos. 

Día 18. 

En este día no se celebró sesión 
por uo haber asuntos urgentes de que 
tratar. 

Día 25. 

Se aprobó el acta de la anter ior . 
Policía urbana. — Se acordó l a ad

quisición de enseres con destino a l 
arreglo de ealles. 

Idem arbolado.—Que se proceda a l 
riego del arbolado público por ser 
muy necesario. 

Festejos en Penteoostós.— Se acor
dó la construcción de doce val las con 
destino a l a corr ida de toros, enco
mendándola a l carpintero D . Marce l i 
no Martín. 

Cerro de los Ange l e s .—Se dispuso, 
de conformidad con la J u n t a d i r ec t i va 
de l a Congregación de Nuestra Seño
ra de los Angeles, la eoustrucción de 
dos edificios evacuatorios en el Cerro 
de dicho nombre, abonándose su im
porte por mitad oon' la Congregación, 
y del capítulo de ' imprev is tos por lo 
que afecta al Ayuntamiento . 

Policía urbana.—$e*acordó, de con
formidad oon la ¿tasación de l perito 
nombrado, y con arreglo a las dispo-

' sioiones vigentes, l a ; enajenación de 

una pequeña parcela do terreno so
brante de vía pública, sol ioitada por 
D. Reg ino Monry , por l a cant idad da 
77*66 pesetas, en que ha sido tasada. 

Benef icencia.—Incluir eu l a l i s ta de 
beneficencia a Rosar io Sa lazar Cone
jo, María Benavente y Benavente y 
V io to r ia Mar t ines 3úarez, por ser po
bres, y a instancia de Teresa A r a n 3a 
Carrasoo se dispuso la adquisición de 
un aparato l lamado amasador timpá
nico con destino a la curación do l a 
enfermedad que padece, a condición 
do que, después de prestado el serv i 
cio, se devuelva al Ayun tam i en t o . 

J u n t a mun io ipa l .—Fueron a d m i t i 
das las excusas presentadas por don 
J u a u Herreros Vergara y D. Anse lmo 
Ocaña Pingarrón, designados que fue
ron para el cargo de vooales asociados 
al Ayuntamiento , fundadas en tener 
más do seseta años; y habiéndose ob
servado que D, Manue l Súarez fué 
elegido vocal s in tener l a oapacidad 
legal , puesto que desempeña funcio
nes públicas retr ibuidas, se acordó 
anular d 'cha designación, declarando 
vacante el cargo para proveerle en 
unión de los que también dejan [va
cantes los señores que se han excu 
sado. 

Junta municipal 

Día 25. 

Se destinó esta sesión a const i tu i r 
la J u n t a munioipal que ha do actuar 
en el presente año económico, en cum
pl imiento a lo dispuesto en l a l eg i s la 
ción vigente. 

Getafe, 30 de mayo de 1919. 
V . ' B . # 

E l A l c a l d e , 
Martín Dele i to . 

E l Secretar io, 
Fel ipe de F ranc i s co . 

E l presente extracto h * sido apro
bado por el Ayuntamiento en l a se
sión de este día. 

Getafe, 17 de junio de 1919. 
Fe l ipe de Franc isco . 

(Ndm. 1.560) 

Junta de Patato te las Pr i s iones 
D E M A D R I D 

N o habiéndose producido rec lama
ción a lguna contra e l pliego de oondi
oiones publicado en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta prov inc ia , del día 29 d -
marzo último, para contratar el sumie 
nistro de fluido eléctrico para a l u m 
brado de la prisión de hombres de es
ta Cap i ta l , hasta la víspera de l día se
ñado para l a apertura de pliegos, so 
admiten proposiciones en l a Secreta
ría de esta J u n t a , sita en l a p laza de 
la Moncioa, núm. 1, de tres a cinoo de 
la tarde. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el 24 de mayo próximo, a las tres de 
la tarde, en el despacho del Exce l en 
tísimo S r . Presidente de la Aud i enc ia 
terr i tor ia l de esta Corte, s irv iendo de 
base para la subasta, el precitado pl ie
go da condiciones. 

Madr i d , 19 de marzo de 1920. 
E l Presidente, 
Mar iano T r i l l o . 

(Núm. 897) (E.—255) 
mi • IIIIII' | | i - i mi • ii i I-III •- •-——• 
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